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Sección Civil. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 

de Vic 
Calle Dr.Junyent (cantonada Bisbe Morgades), 4 - Vic   - C.P.: 08500 

 TEL.: 938834547
FAX: 938832428
EMAIL:mixt3.vic@xij.gencat.cat

N.I.G.: 0829842120208071287 

Procedimiento ordinario (Contratación art. 249.1.5) 203/2020 -2

-
Materia: Juicio ordinario (resto de casos)

Entidad bancaria BANCO SANTANDER:
Para ingresos en caja. Concepto: 0890000004020320
Pagos por transferencia bancaria: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274.
Beneficiario: Sección Civil. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Vic
Concepto: 0890000004020320

Parte demandante/ejecutante: JOSEP MAS VILARA-
SSA
Procurador/a: Clara Solaz Cortes
Abogado/a: Marc Prat Perez

Parte demandada/ejecutada: WIZINK BANK, S.A.
Procurador/a: Maria Jesus Gomez Molins
Abogado/a: 

SENTENCIA  Nº 77/2022

En Vic, a 21 de abril de 2022

SSª  Ángela  Sánchez  Zabal,  Juez  titular  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  e

Instrucción Número TRES de Vic, ha visto los autos de JUICIO ORDINARIO seguidos

en este Juzgado y registrados bajo el número 203/2020, a instancia de D. JOSEP MAS

VILARASSA, representado por la Procuradora, Sra. Bautista Sánchez, y defendido por el

Letrado,  D.  Marc  Prat  Pérez,  contra  WIZINK  BANK,  S.A.,  representada  por  la

Procuradora Sra. Gómez Molins y defendida por el Letrado D. David Castillejo Río, y

atendiendo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por  la  Procuradora  Sra.  Bautista  Sánchez  en  la  indicada

representación,  se  presentó  demanda  de  juicio  de  ordinario  alegando  los  hechos  y

fundamentos de derecho que estimaba de aplicación y terminaba solicitando se dictase

sentencia en la que se declarase la nulidad del contrato y condenase a la parte demandada
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a reembolsar los abonos, que excedan del capital, hechos por la actora. Subsidiariamente,

solicitaba que se declarase nula la cláusula relativa al interés remuneratorio.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se confirió traslado de la misma a la

parte demandada, la cual procedió a contestar la demanda y, tras alegar los hechos y los

fundamentos  de derecho que estimó de aplicación,  terminó solicitando que se dictase

sentencia desestimando la demanda, con expresa condena en costas a la actora.  

TERCERO.- Convocadas las partes a Audiencia Previa,  ésta se celebró el día

señalado, con la asistencia de ambas partes los cuales se ratificaron en sus respectivos

escritos.  Abierto  el  periodo de prueba.  Las  partes  propusieron los  medios  de  prueba,

siendo admitida toda la prueba propuesta y siendo ésta únicamente la de tipo documental,

se emplazó a las partes para presentar, en cinco días, escrito de conclusiones. Solo la parte

demandante presentó, en plazo, su escrito, quedando los autos vistos para sentencia.

CUARTO.- En el presente pleito se han cumplido las prescripciones legales.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Por  la  Letrada  de la  parte  demandante  se aduce,  en síntesis,  los

siguientes hechos: 

Su mandante formalizó, el 30 de junio de 2005, contrato de tarjeta revolving con

la entidad Citibank España, S.A., actualmente, Wizink. En ningún caso se le indicó que la

tarjeta pasaría de un TAE de 24,71% a un TAE del 26,82%. Si hubiese tenido conoci-

miento de lo que adquiría no lo hubiera concertado. Su mandante no recibió una informa-

ción veraz y completa sobre el crédito revolving que había concertado. 

Por todo ello, solicita que se dicte una sentencia en la que se declare nulo el con-

trato celebrado por las partes por contener interés remuneratorio abusivo y se condene a la

demandada a reintegrar a su mandante las cantidades abonadas durante la vida del crédito

y que excedan del capital dispuesto. Y, subsidiariamente, se declare nula la cláusula de in-

tereses remuneratorios contenida en el contrato. Todo ello con expresa condena en costas.
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SEGUNDO.- El  letrado  de  la  demandada  se  opuso  alegando,  en  resumen,  lo

siguiente:

No ha lugar a declarar la nulidad del contrato de tarjeta por falta de transparencia,

ya  que  (i)  Todas  las  cláusulas  del  contrato  superan  el  doble  control  de  inclusión  y

transparencia.  (ii)  El  tipo  de  interés  remuneratorio,  en  tanto  elemento  esencial  del

contrato,  no  está  sujeto  al  control  de  abusividad  y  (iii)  La  actuación  del  Sr.  Mas

contraviene sus actos propios.

Igualmente,  los  intereses  remuneratorios  no  son  usurarios,  siendo  aplicable  la

doctrina de la STS 4 de marzo de 2020 en la que se indica que el tipo de interés de

referencia debe ser el tipo de interés propio del mercado en el que el producto litigioso

presenta más afinidad. El TAE medio aplicable para el año que nos ocupa es del 21,94%,

reducido tras la publicación de la citada sentencia.

Por todo ello, solicita que se dicte una sentencia en la que se desestime tanto la

petición inicial como la subsidiaria, con expresa imposición de costas.

TERCERO.-  La parte actora ejercita la acción de nulidad del contrato por conte-

ner intereses remuneratorios usureros y, subsidiariamente, solicita la declaración de nuli-

dad de la cláusula de intereses remuneratorios.

No se discute por las partes la suscripción del contrato de tarjeta de crédito el 30

de junio de 2005 (documento núm. 3 de la demanda), pero si determinar si el interés re-

muneratorio que incluía dicho contrato era o no usurero y, subsidiariamente, si la cláusula

relativa a los intereses remuneratorios debía ser declarada nula o no.

CUARTO.-  Interés remuneratorio. La parte actora alega en su escrito de de-

manda el carácter usurario del interés remuneratorio. De contrario se alega disconformi-

dad con dicha afirmación.

Para determinar si tiene o no carácter usurario la Tasa Anual Equivalente (TAE),

es necesario tener en cuenta la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 2020,

que aunque extensa es muy clarificadora  la  doctrina jurisprudencial que fijamos en la
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sentencia del pleno de esta sala 628/2015, de 25 de noviembre, cuya infracción alega la

recurrente, puede sintetizarse en los siguientes extremos: 

i)  La  normativa  sobre  cláusulas  abusivas  en  contratos  concertados  con

consumidores  no  permite  el  control  del  carácter  «abusivo»  del  tipo  de  interés

remuneratorio en tanto que la cláusula en que se establece tal interés regula un elemento

esencial del contrato, como es el precio del servicio, siempre que cumpla el requisito de

transparencia. La expresión de la TAE es requisito imprescindible, aunque no suficiente

por  sí  solo,  para  que  la  cláusula  que  establece  el  interés  remuneratorio  pueda  ser

considerada transparente.

ii) Para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta con

que se den los requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley de Represión de

la Usura, esto es, «que se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero

y  manifiestamente  desproporcionado  con  las  circunstancias  del  caso»,  sin  que  sea

exigible que, acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado por el prestatario a causa

de  su  situación  angustiosa,  de  su  inexperiencia  o  de  lo  limitado  de  sus  facultades

mentales». 

iii) Dado que conforme al art. 315, párrafo segundo, del Código de Comercio, «se

reputará interés toda prestación pactada a favor del acreedor», el porcentaje que ha de

tomarse  en  consideración  para  determinar  si  el  interés  es  notablemente  superior  al

normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula

tomando  en  consideración  cualesquiera  pagos  que  el  prestatario  ha  de  realizar  al

prestamista  por  razón  del  préstamo,  conforme  a  unos  estándares  legalmente

predeterminados. 

iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el

interés  con el  que ha de realizarse la  comparación es  el  «normal del  dinero».  Para

establecer lo que se considera «interés normal» puede acudirse a las estadísticas que

publica  el  Banco  de  España,  tomando como base  la  información  que  mensualmente

tienen que facilitarle las entidades de crédito sobre los tipos de interés que aplican a

diversas modalidades de operaciones activas  y pasivas.  No es correcto utilizar  como

término de comparación el interés legal del dinero.

v) La decisión de la Audiencia Provincial de considerar como «no excesivo» un

interés que superaba ampliamente el índice fijado en la instancia como significativo del
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«interés normal del dinero» (el tipo medio de los créditos al consumo) no fue correcta,

puesto  que  la  cuestión  no  era  tanto  si  ese  interés  es  o  no  excesivo,  como  si  es

«notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con

las circunstancias del caso», y una diferencia tan importante respecto del tipo medio

tomado como referencia permite considerar el interés estipulado como «notablemente

superior al normal del dinero».

vi)  Corresponde  al  prestamista  la  carga  de  probar  la  concurrencia  de

circunstancias excepcionales que justifiquen la estipulación de un interés notablemente

superior al normal en las operaciones de crédito al consumo.

vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que justifiquen un

interés notablemente superior al normal del dinero el riesgo derivado del alto nivel de

impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin

comprobar  adecuadamente  la  capacidad  de  pago del  prestatario,  por  cuanto  que la

concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a los

normales,  que  facilita  el  sobreendeudamiento  de  los  consumidores  y  trae  como

consecuencia que quienes cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar con

las consecuencias del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de protección por el

ordenamiento jurídico.

Decisión del tribunal (II): la referencia del «interés normal del dinero» que ha de

utilizarse para determinar si el interés de un préstamo o crédito es notoriamente superior

al interés normal del dinero 

1.- Para determinar la referencia que ha de utilizarse como «interés normal del

dinero» para realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y valorar si

el  mismo  es  usurario,  debe  utilizarse  el  tipo  medio  de  interés,  en  el  momento  de

celebración  del  contrato,  correspondiente  a  la  categoría  a  la  que  corresponda  la

operación crediticia cuestionada. Y si existen categorías más específicas dentro de otras

más amplias (como sucede actualmente con la de tarjetas de crédito y revolving, dentro

de la categoría más amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá utilizarse esa

categoría más específica, con la que la operación crediticia cuestionada presenta más

coincidencias (duración del crédito, importe, finalidad, medios a través de los cuáles el

deudor  puede  disponer  del  crédito,  garantías,  facilidad  de  reclamación  en  caso  de
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impago, etc.), pues esos rasgos comunes son determinantes del precio del crédito, esto

es, de la TAE del interés remuneratorio. 

2.- A estos efectos, es significativo que actualmente el Banco de España, para

calcular el tipo medio ponderado de las operaciones de crédito al consumo, no tenga en

cuenta  el  de  las  tarjetas  de  crédito  y  revolving,  que  se  encuentra  en  un  apartado

específico. 

3.- En  el  presente  caso,  en  el  litigio  sí  era  discutido  cuál  era  el  interés  de

referencia que debía tomarse como «interés normal del dinero». Y a esta cuestión debe

contestarse  que  el  índice  que  debió  ser  tomado  como  referencia  era  el  tipo  medio

aplicado a las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving publicado

en  las  estadísticas  oficiales  del  Banco  de  España,  con  las  que  más  específicamente

comparte características la operación de crédito objeto de la demanda. 

4.- En consecuencia, la TAE del 26,82% del crédito revolving (que en el momento

de  interposición  de  la  demanda  se  había  incrementado  hasta  el  27,24%,  ha  de

compararse con el tipo medio de interés de las operaciones de crédito mediante tarjetas

de crédito y revolving de las estadísticas del Banco de España, que, según se fijó en la

instancia, era algo superior al 20%, por ser el tipo medio de las operaciones con las que

más  específicamente  comparte  características  la  operación  de  crédito  objeto  de  la

demanda. No se ha alegado ni justificado que cuando se concertó el contrato el tipo de

interés medio de esas operaciones fuera superior al tomado en cuenta en la instancia. 

5.- Al  tratarse de un dato recogido en las  estadísticas  oficiales  del  Banco de

España elaboradas con base en los datos que le son suministrados por las entidades

sometidas a su supervisión, se evita que ese «interés normal del dinero» resulte fijado

por  la  actuación  de  operadores  fuera  del  control  del  supervisor  que  apliquen  unos

intereses claramente desorbitados. 

QUINTO.- Decisión del tribunal (III): la determinación de cuándo el interés de

un crédito  revolving es usurario por ser notablemente superior al normal del dinero y

manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso 

1.- Aunque al tener la demandante la condición de consumidora, el control de la

estipulación  que fija  el  interés  remuneratorio  puede realizarse también  mediante  los

controles  de  incorporación  y  transparencia,  propios  del  control  de  las  condiciones
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generales en contratos celebrados con consumidores, en el caso objeto de este recurso,

la  demandante  únicamente  ejercitó  la  acción  de  nulidad  de  la  operación  de  crédito

mediante tarjeta revolving por su carácter usurario. 

2.- El extremo del art. 1 de la Ley de 23 julio 1908, de Represión de la Usura, que

resulta relevante para la cuestión objeto de este recurso establece: 

«Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule un interés notablemente

superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente  desproporcionado  con  las

circunstancias del caso [...]».

3.- A  diferencia  de  otros  países  de  nuestro  entorno,  donde  el  legislador  ha

intervenido fijando porcentajes o parámetros concretos para determinar a partir de qué

tipo de interés debe considerarse que una operación de crédito tiene carácter usurario,

en España la regulación de la usura se contiene en una ley que ha superado un siglo de

vigencia  y  que  utiliza  conceptos  claramente  indeterminados  como son los  de  interés

«notablemente superior al normal del dinero» y «manifiestamente desproporcionado con

las circunstancias del caso». Esta indeterminación obliga a los tribunales a realizar una

labor de ponderación en la que, una vez fijado el índice de referencia con el que ha de

realizarse la comparación, han de tomarse en consideración diversos elementos.

4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia consideró que, teniendo en

cuenta que el interés medio de los créditos al consumo correspondientes a las tarjetas de

crédito y  revolving era algo superior al 20%, el interés aplicado por Wizink al crédito

mediante tarjeta revolving concedido a la demandante, que era del 26,82% (que se había

incrementado  hasta  un  porcentaje  superior  en  el  momento  de  interposición  de  la

demanda),  había  de  considerarse  usurario  por  ser  notablemente  superior  al  interés

normal del dinero. 

5.- En el caso objeto de nuestra anterior sentencia, la diferencia entre el índice

tomado como referencia en concepto de «interés normal del dinero» y el tipo de interés

remuneratorio del crédito revolving objeto de la demanda era mayor que la existente en

la operación de crédito objeto de este recurso. Sin embargo, también en este caso ha de

entenderse  que  el  interés  fijado  en  el  contrato  de  crédito  revolving es  notablemente

superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente  desproporcionado  con  las

circunstancias del caso y, por tanto, usurario, por las razones que se exponen en los

siguientes párrafos. 
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6.- El tipo medio del que, en calidad de «interés normal del dinero», se parte para

realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más

elevado sea el índice a tomar como referencia en calidad de «interés normal del dinero»,

menos margen hay para incrementar el precio de la operación de crédito sin incurrir en

usura. De no seguirse este criterio, se daría el absurdo de que para que una operación

de crédito  revolving pudiera ser considerada usuraria, por ser el interés notablemente

superior al normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, el

interés tendría que acercarse al 50%. 

7.- Por tal razón, una diferencia tan apreciable como la que concurre en este

caso entre el índice tomado como referencia en calidad de «interés normal del dinero» y

el tipo de interés fijado en el contrato, ha de considerarse como «notablemente superior»

a ese tipo utilizado como índice de referencia, a los efectos que aquí son relevantes. 

Expuesta la doctrina anterior, en lo que se refiere al presente caso, el contrato de

tarjeta revolving se celebró entre las partes el 30 de junio de 2005 (documento núm. 3 de

la demanda). En los extractos bancarios se aplica un TAE del 26,82% (documento núm. 3

de la demanda). De conformidad con la sentencia expuesta, para determinar si el interés

pactado es o no usurario debe compararse con el interés normal del dinero para estas

operaciones de crédito, solo de esta forma puede determinarse si el TAE pactado es o no

superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado. En el presente caso, el

índice  con  el  que  debe  ser  comparado  el  TAE es  el  índice  establecido  en  las  tablas

publicadas  por  el  Banco  de  España  -Capítulo  19.4-.  En  el  año  2007,  ya  que  no  se

encuentran tablas del 2005, el TAE era de 8,30%. Por tanto, atendidas dichas tablas, el

TAE pactado se considera usurario ya que existe  una diferencia de más de tres puntos

entre el del año 2007 y el aplicado en este contrato. Debe tenerse en cuenta la SAP de

Barcelona de 3 de febrero de 202, respecto a la posible justificación de un TAE tan alto.

Señala  que  no  puede justificarse la  fijación  de un interés  notablemente  superior  al

normal  del  dinero  por  el  riesgo  derivado  de  un  alto  nivel  de  impagos  anudado  a

operaciones  de  crédito  al  consumo  concedidas  de  un  modo  ágil  y  sin  comprobar

adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, pues, según el Alto Tribunal, la

concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a los

normales, que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores, no puede ser objeto

de protección por el ordenamiento jurídico.
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Por todo ello, procede estimar la demanda interpuesta y declarar la nulidad del

contrato de tarjeta de crédito por incluir intereses usurarios y, en consecuencia, condenar a

la  restitución  de  los  efectos  dimanantes  del  mismo,  con  devolución  recíproca  de  las

prestaciones.

QUINTO.- En  cuanto  a  las  costas  devengadas,  y  de  conformidad   con  lo

establecido en el art. 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es procedente su imposición

a la parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO

Que  ESTIMO  íntegramente  la  demanda interpuesta  a  instancia  de  D. JOSEP

MAS VILARASSA, representado por la Procuradora, Sra. Bautista Sánchez, y defendido

por el Letrado, D. Marc Prat Pérez, contra WIZINK BANK, S.A.,  representada por la

Procuradora Sra. Gómez Molins y defendida por el Letrado D. David Castillejo Río,debo;

DECLARAR Y DECLARO la nulidad del contrato de tarjeta de crédito suscrito

por el demandante con WIZINK BANK, S.A el 30 de junio de 2005, estando obligada la

parte actora únicamente a devolver el  crédito dispuesto,  debiendo la parte demandada

reintegrarle todas aquellas cantidades que hayan excedido del capital prestado y que se

calcularán en ejecución de sentencia. 

Todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes. Contra esta resolución cabe formular ante

este Juzgado recurso de apelación, que se presentará en el plazo de veinte días desde la

notificación de esta resolución, conforme disponen los artículos 458 y siguientes de la

Ley de Enjuiciamiento Civil.
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